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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

ECTATECHNOLOGIES S.A 

  

17 CAPITAL ANTERIOR:  USDS 20.000,00 

13 AUMENTO DE CAPITAL: USD $ 80.000,00 

19 CAPITAL TOTAL: USD $ 100.000,00 

20 (DE: 32, COPIAS) 

22 DRS. 

24 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

25 Ecuador, hoy día MARTES DIECISIETE (17) DE MAYO DEL 

26 AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, DOCTORA ROCÍO ELINA 

27. GARCÍA COSTALES, NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL 

28 CANTÓN QUITO, comparecen el señor BOLÍVAR ALEJAN RO 
Bo Y / . s 

- o Lo Y Zi
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CÁCERES PULLAS, en su calidad de Gerente General de la 

compañía ECUATECHNOLOGIES S.A., según consta de los 

documentos que se agregan como habilitante.- El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y 

obligarse, habiendo probado su identidad con su respectiva cédula 

de ciudadanía que me presenta, doy fe por haber convalidado con 

su expreso consentimiento la información del sistema de 

información del Registro Civil, según Resolución cero siete ocho 

guión dos mil dieciséis (078-2016) del Consejo de la Judicatura, 

quien advertido que fue de los efectos y consecuencias del acto que 

celebrara procede, en forma libre y voluntaria, y me pide que 

eleve a escritura pública el texto de la minuta que a continuación 

se transcribe: “SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase extender una de Aumento de capital y 

reforma del estatuto de la compañía ECUATECIHINOLOGIES S.A., 

que se otorga al tenor de las siguientes estipulaciones. PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece a celebrar la presente escritura 

pública el señor Bolívar Alejandro Cáceres Pullas, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, de estado civil casado, hábil y capaz para contratar y 

obligarse, en su calidad de Gerente General de la compañía 

ECUATECHNOLOGIES  —S,A., conforme se desprende del 

nombramiento que se adjunta como documento  habilitante.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- La compañía 

ECUATECHNOLOGIES S.A, fue constituida mediante escritura 

celebrada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor 

Roberto Salgado Salgado, el día veinte y cuatro de agosto de mil



  

novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el día veintidós septiembre de mil novecientos 

noventa y ocho; DOS.- La compañía ECUATECHNOLOGIES S.A. 

aumentó su capital y reformó su estatuto mediante escritura 

celebrada ante el Notario Vigésimo Sexta del Cantón Quito, Doctor 

Gabriel Terán Guerrero, el dieciocho de diciembre del dos mil tres, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el cuatro de 

marzo del dos mil cuatro; TRES.- La Junta General Ordinaria de 

Accionistas de la Compañía ECUATECHNOLOGIES S,A., en sesión 

celebrada el día veinte y dos de abril de dos mil dieciséis, resolvió 

aumentar el capital de la compañía de VEINTE MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 20.000,00) 

a la suma de CIEN MIL DÓLARES (USD $ 100.000,00) en la forma 

que consta en la cláusula tercera; y adicionalmente reformar el 

15 ” estatuto.- TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL: Con estos 

antecedentes, el compareciente declara bajo juramento que su 

representada aumenta el capital suscrito y pagado, en la suma de 

OCHENTA MIL DÓLARES (USD 35 80.000,00), de tal forma que 

quede fijado en la suma de CIEN MIL DÓLARES (USD $ 

100,000,00).- El aumento se realiza por la suscripción de nuevas 

acciones, y se paga mediante capitalización de la cuenta de 

utilidades no distribuidas de ejercicios anteriores en el monto de 

USD $ 34.088,65, y con la capitalización de $ 45.911,35 USD 

provenientes de la utilidad del ejercicio 2015; y será distribuido en 

acciones liberadas entre los accionistas, en proporción a su capital 

actual; con lo cual, el nuevo cuadro de capital de la compañía es el 

siguiente: 
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AE CAPITAL TOTAL NUEVO —Í ACCION 
; ACCIONISTA ANTERIOR | Pisremuinas | remversion | AUMENTO CAPITAL ES 2 
, EJERCICIOS DE UTILIDADES DE 

F ANTERIORES CAPITAL 

Bisana Orejuela $2.050,00 53.494,09 | S4,705,91 $ 8.200,00 $10.250,00 10.250 10.25 
__ Aristizabal 

| Rosario Mercedes 

¡Parra Rodríguez _ 
Bolívar Aleiandro | o : : 

” $11.97 2£ $ 27.489.43 | 7.900,0 $59.875,0 9.875 75 | Cáceres Pullas | $11.975,00 $20.410,57- $ 27.489 43 $47 900,00 $59.875,00 59.8 5 59.875 

  

$5.975,00 $10.183,59 | 513.716,01 323,900,00 3529.875,00 29.875 29.875 

  
  

                              — - 

| YOTALES 520.000,00  : 334.088,65 | $45.911,35 | $80.000,00 | $ 100.000,00 100.000 | 100 | 
- |     

La inversión que realizan los accionistas de la compañía es nacional.- 

CUARTA. REFORMA DEL ESTATUTO.- El compareciente declara 

que, conforme fue resuelto en la sesión de la Junta General, se reforma 

el Estatuto de la Compañía; por lo tanto el artículo QUINTO dirá: 

“ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El capital social de la 

Compañía es de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 100.000,00), dividido en CIEN MIL (100.000) 

acciones ordinarias nominativas, e indivisibles de un dólar ($ l,00) 

cada una”.- QUINTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA: El 

compareciente, por los derechos que representa, conocedor de las 

penas de falsedad y perjurlo, declara bajo juramento, que la 

integración del capital constante en la presente escritura, es correcta.- 

Usted Señora Notaria, se servirá agregar las demás frases de estilo 

para asegurar la validez del presente instrumento”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes, que se 

incorporan queda elevados a escritura pública con todo el valor legal; 

y que, el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el doctor Leonel González Andrade, con 

matrícula número nueve mil cuatrocientos noventa y siete de CAP.- 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída 
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pa 2 D Dra Baca Carría Coacalos 
Dra. Rocío García Costales 

que le fue al compareciente por mí la Notaria, se ratifica y firma 

conmigo, en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de 

esta Notaría, de todo cuanto doy fe.- 

  

CO, Noa 

  

DRA. ROCÍO ELINA GARCIA COSTALES. 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO
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Quito D.M., a 17 de octubre del 2011 

Señor 

Bolívar Alejandro Cáceres Pullas 

Presente 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

compañía ECUATECHMOLOGIES S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegir a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo 

estatutario de cinco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social. 

De conformidad con el estatuto de la compañía, el Gerente General tendrá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 
Notario Tercero del Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado, el 24 de agosto de 1998, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, el 22 de septiembre de 

1998. La compañía aumentó su capital y reformó su estatuto según escritura pública 

otorgada el 18 de diciembre del 2003 ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 4 de marzo del 2004. 

      

  

Atentamente, 

Quito D.M., a 17 de octubre del 2011 

RAZON: Por el presente acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía ESQ FECHNOLOGIES S.A. para el cual he sido elegido. 

/ La dy? Con esta fecha queda inscrito el presente 

  

Bolivar Alejagdrá Cáceres Pullas 14918 
GE] ENFTEGENERAL documento bajo en Neccccacoranconns del Registro 

CU No. 1801863778 “147 
de Nombramientos Tomo O marcenarranticrnornornecinioceno    

    

    
Ac REGISTAO 4 

¿0 Ye e, Quito, a 
o e. 

“a 

Rubén Enrlque Aguirre López 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA ECUATECENOLOGIES S.A. 

En Quito D.M., a 22 de abril de 2016, siendo las 16h00 horas, en las oficinas ubicadas 

en la Calle Rumipamba No. 706 y República. Ed. Borja Páez, de esta ciudad de Quito, 
se instala la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía 

ECUATECHNOLOGIES S.A.: 

Preside la junta en ausencia del señor Presidente de la Compañía el señor Bolívar 

Alejandro Cáceres Pullas. y se designa para que actúe como Secretario Ad-Hoc el 
señor Leonel González Andrade. 

Por disposición del Presidente, por Secretaría se procede a verificar el quórum y se 

manifiesta que en la sesión se encuentran representadas 11.975 acciones de UN dólar 
de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, que significan el 59,875 % del 
capital pagado, y en consecuencia existe el quórum legal de instalación, según se 

desprende de la lista de asistentes que se incorporará al expediente de la presente acta. 

Se declara instalada la Junta y se dispone que por Secretaría se dé lectura a la 
convocatoria publicada en el Diario “La Hora” el 8 de abril del 2016 del 2015, cuyo 
texto es el siguiente: 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍ 

ECUATECHNOLOGIES S.A. 
De conformidad con el Estatuto Social y la Ley de Compañías, se convoca a los señores accionistal 

compañía ECUATECHNOLOGIES S.A. a la Junta General Ordinaria de Accionistas, que se llevará 
el día viernes 22 de abril del 2016 a las 16400 en les oficinas de la compañía ubicadas en la 

Rumipamba No. 706 y República, Ed. Borja Páez, PB de esta ciudad de Quito, con el objeto de tr 

siguiente orden del día: 

1. Conocimiento del informe del Comisario de la Compañía y resolución. 
2. Conocimiento del informe del Auditor Externo de la Compañía y resolución. 

3. — Conocimiento del informe del Gerente General de la Compañía y resolución. 
4. — Conocimiento de las cuentas, el balance general y el estado de pérdidas y ganancias por el 

O 
P
R
 

| 

| 

año de 2015, y resolución. | 

Resolución acerca de la distribución de los beneficios sociales, | 

Nombramiento de comisarios | 

Designación de Auditor Externo 
Aumento de capital | 

9, Reforma del artículo quinto del estatuto social | 
10. Conocimiento y resolución sobre el destino de la cuenta de “utilidades no distribuidas” ! 
Se convoca especial y señaladamente al señor Manuel Guillermo Romero Salinas, Comisario Prince; 

compañía y al auditor Externo EGAS DAZA € ASOCIADOS CIA. LTDA. ] 
El belance general, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y sus anexos, la memoria del | 

administrador y demás documentos se encuentran a disposición de los accionistas, en las oficinas de | 
la compañía, ubicadas en la Calle Rumipamba No. 706 y República, Ed. Borja Páez, PB de esta 
ciudad de Quito, para su conocimiento, con quince días de anticipación a la realización de la junta. 
Por tratarse de la primera convocatoria, la Junta se entenderá legalmente constituida con el núm 

accionistas concurrentes que representen al menos la mitad del capital pagado de conformidad con: 

237 de la Ley de Compañías. 

p
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Quito, 8 de abril del 2016 

Bolivar Alejandro Cáceres Pullas 

GERENTE GENERAL a] 
  

Por disposición del Presidente, la Junta procede a tratar los puntos individualizados en 
el orden del día:



Conocimiento del informe del Comisario de la Compañía y resolución. 

Por Secretaría se da lectura al informe de Comisario presentado a los 
accionistas de la compañía ECUATECHNOLOGIES S.A. 

MOCIÓN: Se mociona por parte del Presidente de la Junta la aprobación del 
informe, 

RESOLUCIÓN: El informe es aprobado por unanimidad de los accionistas 
asistentes a la Junta. 

Conocimiento del informe del Auditor Externo de la Compañía y 

resolución. 

Por Secretaría se da lectura al informe del Auditor Externo de la Compañía 

presentado a los accionistas de la compañía ECUATECHNOLOGIES S.A. 

MOCIÓN: Se mociona por parte del Presidente de la Junta la aprobación del 
informe. 

RESOLUCIÓN: El informe es aprobado por unanimidad de los accionistas 
asistentes a la Junta. 

Conocimiento del informe del informe del Gerente General de la 

Compañía y resolución. 

Por disposición del Presidente, se da lectura al informe presentado a la Junta 

por el señor Bolívar Alejandro Cáceres Pullas, el mismo que no se somete a 
votación de conformidad con el Art. 243 de la Ley de Compañías, por 

encontrarse solamente el accionista que en calidad de Gerente General ha 
informado a la Junta. 

Conocimiento del informe de las cuentas, el balance general y el estado de 

pérdidas y ganancias por el año de 2014, y resolución. 

Por Secretaría se da lectura a las cuentas, estado de pérdidas y ganancias de la 
compañía ECUATECHNOLOGIES S.A. los mismos que no se someten a 
votación de conformidad con el Art. 243 de la Ley de Compañías por 
encontrarse solamente el accionista que en calidad de Gerente General ha 
informado a la Junta. 

Resolución acerca de la distribución de los beneficios sociales. 

La compañía ha registrado una utilidad liquida en el ejercicio económico 

correspondiente al año de 2015 -después de participación a trabajadores e 
impuestos- por el monto de USD $ 45.911,35 

MOCIÓN: Se mociona por parte del Presidente de la Junta la reinversión de 
tales utilidades en el giro ordinario del negocio de la empresa 

  

és



RESOLUCION: La Junta unánimemente reinvertir tales utilidades en el giro 

ordinario del negocio de la empresa. 

Xombramiento de comisarios. 

MOCION: Se mociona por la reelección del comisario principal de la 

compañía. 

RESOLUCION: La Junta General reelige como Comisario Principal de la 

compañía al señor Manuel Guillermo Romero Salinas. 

Designación de Auditor Externo 

MOCION: Se mociona por la reelección del Auditor Externo de la compañía. 

RESOLUCIÓN: La Junta reelige a la firma EGAS £ ASOCIADOS para que 
audite los estados financieros de la empresa por el ejercicio 2016. 

Aumento de Capital: Por parte del Gerente se informa que es conveniente 

incrementar el capital de la compañía para efectos de mejorar los índices e 
imagen ante las instituciones del sistema financiero 

MOCIÓN: Se mociona aumentar el capital de la compañía mediante la 

capitalización de la cuenta de utilidades no distribuidas de ejercicios anteriores 

en el monto de $ 34.088,65 USD, y con la capitalización de $ 45.911,35 USD 

provenientes de la utilidad del ejercicio 2015 

RESOLUCIÓN: La Junta resuelve aumentar el capital suscrito y pagado en la 

suma de OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($ 80.000,00 USD), de tal forma que quede fijado en la suma de 
CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 5 
100.000,00). El aumento se realizará por la suscripción de nuevas acciones, y 

se pagará mediante capitalización de la cuenta de utilidades no distribuidas de 

ejercicios anteriores en el monto de $ 34.088,65 USD, y con la capitalización 

de $ 45.911,35 USD provenientes de la utilidad del ejercicio 2015, a distribuir 
en acciones liberadas entre los accionistas , en proporción a su capital actual. 
Los accionistas autorizan al Gerente General de la compañía a otorgar, una vez 

evacuadas las formalidades estatutarias y legales correspondientes, la escritura 
pública de capital con su consecuente reforma de estatuto, así como a realizar 

todos los actos necesarios para su perfeccionamiento 

Reforma del artículo quinto del estatuto social: Como consecuencia de lo 
acordado es necesario reformar el estatuto social. 

MOCIÓN: Reformar el ARTÍCULO QUINTO del estatuto social, el mismo 
que dirá: 

"4RTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El capital social de la Compañía es 

de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 
100.000,00), dividido en CIEN MIL (100.000) acciones ordinarias 

nominativas, e indivisibles de un dólar ($ 1,00) cada una.”



RESOLUCION: La Junta unánimemente resuelve reformar el artículo quinto 

del estatuto social en la forma que ha sido mocionada. Los accionistas 

autorizan al Gerente General de la compañía a otorgar, una vez evacuadas las 

formalidades estatutarias y legales correspondientes, la escritura pública de 

capital con su consecuente reforma de estatuto, así como a realizar todos los 

actos necesarios para su perfeccionamiento 

10. Conocimiento y resolución sobre el destino de la cuenta de “utilidades no 

distribuidas” 

El señor Gerente General manifiesta que en la contabilidad de la compañía se 

registra un saldo en la cuenta de “Utilidades no distribuidas” por la cantidad de 

$ 124,381.30 USD, valor que no se ha movido de esta cuenta varios años y que 

no ha sido posible capitalizar, con excepción de lo resuelto en el punto ocho 

precedente. 

MOCIÓN: Registrar una parte del saldo de la cuenta de “Utilidades no 

distribuidas” por la cantidad de $ 45.911,35 USD como pasivo a corto plazo en 

la cuenta Dividendos por Pagar, quedando la cuenta “Utilidades no 

distribuidas” con un saldo de $78.469.95 

RESOLUCION: Luego de la deliberación correspondiente la junta resuelve 

aceptar la moción precedente, disponiendo que el departamento financiero y de 

contabilidad realicen los asientos correspondientes. 
IT 

Habiéndose agotado el orden del día, se pone el acta en consideración dé los asistentes, 

quienes, luego de su lectura, la ratifican en todas sus partes y aprueban su contenido. 

Se levanta la sesión a las dieciséis horas cuarenta y cinco minutos. Para constancia, 

firman los señores Presi lente yy Secretario Ad-hocque certifica. 
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Dra. Rocío García Costales 

Se otorgó, ante mí la Notaria, la presente escritura pública de: AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

ECUATECHMOLOGIES S.A; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito, al diecisiete de mayo del 

dos mil dieciséis.- 

  

DRA. ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES 
NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



             

  

Factura: 001-002-000023374 20161701017P02295 
ms a a 

A 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20161701017P02295 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE MAYO DEL 2018, (11:18) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Nacionalid Calidad Persona que le 
identidad Identificación ad representa 

POR PROPIO 173141 PETICIONARIO 

DERECHOS RUC 1 (A) 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete 

Jurídica. PECUATECHNOLOGIES S.A. 

A FAVOR DE 

Documento de No. Nacionalid Calidad Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación ad representa 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 80000.00   
  

  

t a 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



  

  

Factura: 001-002-000023375 

   
20161701017001227 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701017001227 

   

  

  NOTARIO OTORGANTE: NOTARIA DECIMO SEPTIMA DE QUITO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

  FECHA: 17 DE MAYO DEL 2018, (11:16) 
  COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

  ACTO O CONTRATO:   AUMENTO DE CAPITAL   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

ECUATECHNOLOGIES S.A. 

NOMBRE SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. IDENTIFICA: 

1781415728001 

No. IDENTIFICA: 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-05-2016 

  NOMBRE DEL PETICIONARIO: ECUATECHNOLOGIES S.A 

  N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:     
  
  

  | OBSERVACIONES: 

  

  1 A CN: 
NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



    

  

i 
MERCANTIL 

QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 35414 

  

  *518B88B8306xXx04w.49 YH *     
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

  

ANONIMA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 24631 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2486 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en gue comparece 

1801863778 CACERES PULLAS BOLIVAR REPRESENTANTE LEGAL 

ALEJANDRO         
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

: NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA... 

DATOS NOTARÍA: NOTARÍA DECIMA SEPTIMA /QUITO /17/05/2016 

Po ' HOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUAFECHNOLOGIES S.A, 

DOMICILIO DE.LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

1
0
 

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 2342 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 22 DE 

SEPTIEMBRE DE 1998, TOMO 129. - 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, AETERACION O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     PROCESO PE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

Í ) í - HSE, Mi Msn o. JUNIO DE 201880 Registro % 

  

       
DRA. 
REGIS   
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